
La Dirección del centro informa, que según la:  

ORDEN de 3 de junio de 2020 por la que se regula el libramiento de fondos para la 
dotación de libros de texto y de material escolar y didáctico a los centros públicos d

e la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Segundo 
Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Educación Especial, para el curso escolar 2020/2021. (2020050089). 

 

Para ello se envían los documentos que deberán entregar en el centro completamente rellenados 
y firmados para su tramitación. 

 

 En el anexo I, quien tenga hermanos,  los pondrá todos en el mismo anexo. 

 En relación al anexoII al final NO se tendrá que firmar para que la Administración pueda 

recabar los datos necesarios. 

 También en caso de ser Familia Numerosa deberán entregar el fotocopia del título en 
vigor. 

 Hay dos modalidades de becas: 
o Ayudas libros de texto  (alumnos de EP y ESO_incluidos los que hagan 3º de ESO o 

FP la cual la entregarán en nuestro centro.) 
o Ayudas material fungible y no fungible para Educ. Infantil, pero esta ayuda es para el 

centro, el cual comprará materiales que compartirán todos los alumnos de esta Etapa. 

 

Fecha de entrega de solicitudes. 

NOTA: los alumnos/as de otras localidades que asisten a clase a Villar, podrán entregar las 
solicitudes en sus localidades de residencia, e incluso se pueden entregar las solicitudes en las 
localidades más cercanas como es el caso de Garvín que lo podrá hacer en Valdelacasa o Peraleda 

de San Román. 

 

Día 17 de junio  VILLAR DEL PEDROSO 

Infantil de 9 a 9:30    

1º 2º  de 9:45 a 10:15     

3º y 4º  de 10:30 a 11:00   

5º y 6º  11:15 a 11:45   

ESO de 12:00:12:30    

 

Día 18 de junio  VALDELACASA DE TAJO  

Infantil de 9:00 a 9:30 

Primaria de 9:45 a 10:15 

ESO de 10:30 a 11:00 

 

Día 18 de junio  PERALEDA DE SAN ROMÁN 

Infantil de 11:30 a 12:00 

Primaria de 12:15  12:45 

ESO de 13:00 a 13:30 

 

 

 

NAVATRASIERRA, 

CARRASCALEJO  

Y GARVÍN  

 

PODRÁN ENTREGAR LAS  

SOLICITUDES EN LAS  

LOCALIDADES QUE MEJOR LES  

VENGA EN LOS HORARIOS  

ESTABLECIDOS DE CADA UNA 

DE LAS LOCALIDDADES. 

 

Por favor, ante cualquier duda se pueden poner en contacto en el telf. 639413418 o a través de 
Rayuela.   

 

Si alguna familia no tiene medios de descargar los impresos, lo puede rellenar en el 

centro. 


